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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

ZM04F040 - 
Administración Zonal 
Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 
PARTICIPA 

001 730613 
Capacitación para la 
Ciudadanía en General 

 
                                                                                                                                                                                                                                                      

6.000,00- 

ZM04F040 - 
Administración Zonal 
Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 
PARTICIPA 

001 730205 
Espectáculos Culturales y 
Sociales 

 
                                                                                                                                                                                                                                                      

4.000,00- 

ZM04F040 - 
Administración Zonal 
Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 
PARTICIPA 

001 730204 
Edición, Impresión, 
Reproducción, Publicaciones, 

 
                                                                                                                                                                                                                                                      

3.000,00- 

ZM04F040 - 
Administración Zonal 
Manuela Sáenz 

VOLUNTARIADO 
QUITO ACCIÓN 

001 730613 
Capacitación para la 
Ciudadanía en General 

 
                                                                                                                                                                                                                                                      

1.390,84- 

ZM04F040 - 
Administración Zonal 
Manuela Sáenz 

SISTEMA DE 
PARTICIPA 

001 730613 
Capacitación para la 
Ciudadanía en General 

                                                                                                                                                                                                                                                     
13.000,00 

 

ZM04F040 - 
Administración Zonal 
Manuela Sáenz 

VOLUNTARIADO 
QUITO ACCIÓN 

001 730613 
Capacitación para la 
Ciudadanía en General 

                                                                                                                                                                                                                                                      
1.390,84 

 

 
 
SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO PRESUPUESTARIO NO. 06 

EXPEDIENTE No 0400000192 
 

“De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava “Traspasos de Créditos” 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 
traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 
señalado.”     
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Garcla Moreno N2-57 y Su ere - PBX: 395 2300 - wwv,.qu to.gob.ec 

Atentamente, 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Esta Secretaria General ratifica su compromiso de trabajo y servicio, en el marco U<! sus atribuciones y 
competencias. 

En este sentido, la entidad ejecutora. es responsable del cumplimiento de las metas planteadas de los proyectos. 
así como de los aspectos técnico, legal y financiero en el proceso de ejecución: y de realizar las acciones que 
pennitan el uso adecuado efe los recursos públicos asegurando la calidad del gaseo. 

Cabe señalar que la Administración Zonal Manuela Sáenz, conforme el traspaso Je crédito sohcitudo en los 
proyectos "Sistema de Participacion Ciudadana" y "Voluntariado Quito Acción" reprogramó el 56.52% y 
11.59% respectivamente del monto total de cada proyecto por concepto de traspasos de crédito, manteniendo el 
techo presupuestario de los mismos, justificando que no afecta al cumplimiento de actividades. tareas y metas 
del proyecto. 

En el contexto anotado y con el propósito de dar curso a la solicitud realizada, se remite el Informe de Traspasos 
de Crédito Nº SGP-DMPD-2022--058, elaborado por la Dirección Metropolitana de Planificación para el 
Desarrollo, con la finalidad de continuar con el proceso respectivo ame la Dirección Metropolitana Financiera 

Me refiero al Oficio No. GADDMQ-SGCTYPC-2022-0?0i-O de 20 de abril de 2022, mediante el cual la 
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, solicita a esta Secretaría General, emitir el 
informe de viabil idad de los traspasos de crédito de proyectos de inversión. 

Reciban un cordial saludo de quienes conformamos la Secretarta General de Planificación. 

De mi consideración- 

Señor Ingeniero 
Carlos David Moya Cepeda 
Director Metropolitano Financiero Subrogante 
DJRECCIÓN METROPOLITANA FINAK(]F.RA 
En su Despacho 

Señorita Ingeniera 
Cristina Reyes Merino 
Administradora Zonal 
,\ OMINJSTRACIÓN 20:>IAL MANUEL<\ SA.ENZ 

Señora Abogada 
Vanessa Carolina Velasquez Rivera 
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
SECRETARÍA GEKERAL DE COORDT!liACIÓN TF.RRITORIAL Y PARTIClPACIÓN CIUDAOA~A 

Asunto: INFORME DE VIARILIOAO OE TRASPASOS DE cxsorros PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Oficio Nro. GADDMQ-SGP-2022-0547-0 

Quito, D.M., 23 de abril de 2022 

~ 
BICENTENARIO 
IAfA.U .... .!l •tcttl'-Clf.i. 1Ul 



García Moreno N2-57 y Sucre • PBX: 395 2300- www.quito.gob.ec 

Secretaría General de , I Qüuito 
PLANIFICACION Digno 

= Siglas Acción .Ro-sable SisJas U-nidad F«ba Sumilla. 

"lol>orodo po:; MYPJAM EllZABErr! BUITR0:-1 (HAYU 1- iG!>.OMPD 2021..(M·!l 

Rc,i,,do por PAUUN" Ei.17 ABETH T!PAN VllL\.05 IPETP SG?-OMPO jwn.o.i-n 
,\probx!o pcr ~ad!J P..:Jqud Rüiz Mllfdo.a:ala ll"RR.\I f'P 11012.tM-?J 

C~op,a.. 
Señora Magíster 
Paulina Ehzabeth Tipan Villocis 
Uirectora :1-letropolitaaa (El 
SECRETARÍA GENt:KAL UE PLANffICACIÓN • DIRECCIÓN ~IETROPOLITA);A DE PLANIF'ICACIOI\ PAR.\ 
EL DESARROLLO 

Anexos: 
• SGCTYPC-AZMS-INF-2022·05 • TRASPASO CR.EDITOS ~tANUELA SÁENZ-s,s,,ed r,rlf 
• ORME TECNICO l'LANlflCACION 018 • TRASPASOS 2022 ADMINI.STRACIÓN MANt:F.I.A SAENZ 
13-04-22-sigred pdf 
· Anexerlnf·just·unida:i·roquircnte.pd-f 
.. Aoex.o_informe_financiero .. ¡¡<fí 
- mtr-azms-mf-2022--005 xlsx 
- mrr-azms,,nf-:!02'.!-005.pdf 
• sgct)•pc-:wns-inf-2022-00S pdi 
• GADD1'1Q·AZ~1$-0Af·Uf·Z0'.2·00S8·M.pdf 
- Ane."'o·mtrs4rasp--umdad·rcquir:ntc..pdi 
• g:,ddmq·:izms·d~-p-2022·21€·m.pJf . 
• INFORME DE TRASPASOS DF. CREDITO N" SG?-D\.IPD-2022-0:iS- Al. .\iA:-.'L ELA SAENZ.pdí 

Refenmcias • 
• G!IDDMQ-SGCTYPC-W:?2-0707-0 

Leda. Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SECRETARIA GE:'IIER.\L 
SECRETARCA GE:'IIER>\I. DE PlANTFICACIÓN 

Dom mento firmado eleetrénlcamente 

~ 
BICENTENARIO 
lAl•l'....,Ol t C~ll'tt:11• •1a 



M!ÑuELA Qíiito 
SÁENZ I Digno 1 

Chile OE3-17 y Guayaquil, esquina. - Telf.: 395 2300 Ext.16601/16602- www.quito.gob.ec 

- El Art. 226 de la norma ibídem claramente determina que: "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias. las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución". 

- Que el Art. 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece los deberes primordiales 
del Estado, y en su numeral 1 eslablece: "Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce 
de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales( ... )". 

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN: 

Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGP-2022-216-M suscrito por el Sr. lván Alejandro 
Salvatierra Peralvo Director de Gestión Participativa de la Administración Manuela Sáenz; solicita 
con el objetivo de dar continuidad a la ejecución presupuestaria contemplada en el POA2022, es 
necesario el traspaso de crédito de la Unidad de Gestión Participativa, Unidad de Inclusión Social 
y ADEL, para el PROCESO DE PAGO PENDIENTE DEL SERVICIO DE CAPACITACION DE 
AÑOS ANTERIORES - LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE PLANILLA PENDIENTE. 

ANTECEDENTES: 

• Constitución de la República Art. 286, Las Finanzas Públicas. 
• COOTAD Art. 256 Traspasos. Art. 257 Prohibiciones: Literales 1, 2, 3, 4, 
• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179 
• Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público 2.4.3 Reformas 

Presupuestarias. 2.4.3.1 Definición, 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 
• Ordenanza PMU No. 006-2021 del 7 de Diciembre de 2020, Aprobación del Presupuesto 

General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. para el ejercicio económico 
2022. numeral 9.1. Modificaciones Presupuestarias (Traspasos y Reformas). 

• Normas técnicas para traspasos presupuestarios, emitido por la Dirección Metropolitana 
Financiera 

BASE LEGAL: 

Quito, 07 de Abril 2022 

INFORME DE TRASPASOS DE CRÉDITO No. AZCMS-005-C-2022 

~ 
BICENTENARIO 
f .. \1 ~ " Cli ; .:t-tr"I,:'."'"" ·e~, 



iAA'ÑuELÁ Quito 
SÁENZ I Digno 2 

ChileOE3-17 y Guayaquil, esquina.- Telf.: 3952300 Ext.16601/16602- www.quito.gob.ec 

Del proyecto Voluntariado Quito Acción con la finalidad de atender el requerimiento 
planteado y acorde a los saldos disponibles del reporte de la cédula presupuestaria 
emanada del sistema SIPARI y del Plan Operativo Anual Institucional 2022, acorde al 
traspaso de crédito, es viable realizar este traspaso programático mismo que no afecta 
al techo presupuestario aprobado para el año 2022. 

VIABILIDAD: 

13000,00 16000,00 -13000,00 16000,00 

TABLA 002 PARTE 2· TRASPASO DE CRÉDITO 
Fuente 

Centro de Posición Nuevo 
Gestor Des. Proyecto Finan el Presupuestaria Codificado Disminución Incremento Codificado 

amíent 
o 

ZM04F040 Gl22F10200002D 001 Gn30204/1 FF102 4000,00 -3000,00 º·ºº 1000,00 
SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

ZM04F040 Gl22F102000020 001 Gf730205/1FF102 t.000,00 -4000,00 0,00 º·ºº SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

ZM04F040 Gl22F10200002D 001 Gn30613/1FF102 8000.00 -6000,00 13000,00 15000,00 
SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Además, los traspasos referidos en la tabla No. 002 parte 2 cumplen con lo 
dispuesto en las Normas Técnicas para la Ejecución y Traspasos del 
Presupuesto Ejercicio Económico 2022. 

- Los movimientos presupuestarios que se detallan en la tabla No 002 parte 2 de 
TRASPASOS DE CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionadas en los 
artículos 256 y 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización (COOTAD), es decir: Son realizados dentro de una misma área, y 
se sustentan en criterio jurídico expuesto por el Procurador Metropolitano en 
Expediente 2014-03394 del 2 de octubre del 2014. 

TABLA 002 PARTE t: TRASPASO OE CRÉDITO 
Fuente 

Centro Des. Proyecto de Posición Codificado Disminución Incremento Nuevo 
Gestor Financia Presupuestarla Codiíicado 

miento 
ZM04F040 Gl22F102000030 001 Gf730613/1FF102 2500.00 -1390,84 1390,84 2500,00 

VOLUNTARIADO 
QUITO ACCIÓN 

-Revisado el movimiento presupuestario planteado, se evidencia que presupuestariamente no 
existe afectación alguna, debido a que el incremento y la disminución es el mismo valor, en la 
misma partida presupuestaria del mismo proyecto. como se detalla a continuación: 

~ 
BICENTENARIO 
~4•4 l. o; - ... Jl'"ir :. •1u 



i.t:(ÑuEtA Qu"ito 
SÁENZ I Digno 3 

Chile OE3-17y Guayaquil, esquina • Telf.: 395 2300 Ext 16601/16602 • Y1WV1.quito.gob.ec 

PAOLA BELRN 
TOAPAATA 

. 

.. ru,,.•.b--.!+::;:t~~.;.cr. 

Atentamente, 

Del proyecto Sistema de Participación Ciudadana con la finalidad de atender 
el requerimiento planteado y acorde a los saldos disponibles del reporte de la 
cédula presupuestaria emanada del sistema SIPARI y del Plan Operativo 
Anual Institucional 2022, es viable realizar el traspaso de crédito ya que no 
afecta al techo presupuestario aprobado para el año 2022; además no se 
requerirá financiamientos posterior de las partidas a las cuales se disminuyen 
los recursos. 

~ 

~ 
BICENTENARIO 
F.:.1:i ~ (l~ _ll!"'ICI· e •f~; 



M!ÑuELA Qíiito 
SÁENZ I Digno 4 

Chile OE3-17 y Guayaquil, esquina. - Telf.: 395 2300 Ext.16601/16602 - www .quito.gob.ec 

~ 
BICENTENARIO 
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Mediante Memorando Nro. Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-2021-0379-M de 19 de agosto de 2021, el Lic. 
Henry Atahualpa Betancourt Vinueza, Administrador Zonal Centro Manuela Sáenz. Enc., designó a Lucia Uetsy 
Jaramillo Moncayo, promotora de Casa Somos como Administradora del contrato y Gina Patricia Femández 
Tenecela, técnica de Gestión Participativa como Técnico a la recepción que no intervino en la ejecución para el 
contrato del "Servicio de capacitación para la ciudadanía que participa en los proyectos desarrollados por la Dirección 
de Gestión Participativa - GAD MDMQ ZONA MANUELA SÁE1'Z''. 

Luego del proceso correspondiente, el Ledo. Henry Atahualpa Betancourt Vinueza, en calidad de Administrador 
Zonal Centro "Manuela Sáenz" Enc., mediante Resolución de Adjudicación del proceso SlE-AZC- 001-2021 <le 
fecha 13 de agosto del 2021, adjudicó la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA LA 
CIUDADANÍA QUE PARTICIPE EN LOS PROYECTOS DESARROLLADOS POR LA DIRECCJÓ\1 DE 
GESTIÓN PARTICIPATIVA - GAD lvtDMQ ZONA MANUELA SÁENZ, al oferente: CAPACITACIÓN Y 
CONSULTORIA ASOMIP CÍA. L TOA., por un valor de cuarenta y cinco mil quinientos dólares de los Estados 
Unidos de América y un plazo de ejecución de ciento veinte ( 120} días contados a partir de la suscripción del contrato. 

En Resolución de Inicio y Aprobación de Pliegos No. SIE-AZC-001-2021 de 14 de julio de 2021, la Máxima 
Autoridad de la Administración Municipal Zona Centro procedió a aprobar los pliegos y demás documentos para la 
contratación por el procedimiento de Subasta Inversa Electrónica No. SIE-AZC-001-2021 cuyo objeto es la 
"Contratación del servicio de capacitación para la ciudadanía que participa en los proyectos desarrollados por la 
Dirección de Gestión Participativa - GAD MDMQ zona Manuela Sáenz" 

Mediante memorando No. GADDMQ-AZMS-OGP-2021-419-M de 6 de julio de 2021, el Director de Gestión 
Participativa realiza un alcance al memorando No. GADDMQ-AZMS- DGP-2021-40.J-M, y remite la documentación 
necesaria para continuar con el proceso de contratación; Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de 
fondos en la partida presupuestaria 730613, conforme consta en la certificación presupuestaria Nº 1000058073 
expediente Nº 1000059098 de fecha 08 de julio del 2021; 

Mediante memorando No, GADDMQ-AZ\lfS-DGP-2021-403-M, de 2 de julio de 2021 el Director de Gestión 
Participativa solicita la emisión de las certificaciones POA, PAC y presupuestaria correspondientes a la partida 
No.730613, para la contratación del servicio de capacitación; 

Mediante Documento Nro. GADDMQ-AZMS-2021-0082-M, de 25 de febrero de 2021, la máxima autoridad de la 
Administración Zonal Manuela Sáenz, informó a las áreas requirentes de dicha Administración, lo siguiente( ... ) "es 
pertinente indicarque se ha culminado el proceso revisión y validación del Plan Operativo Anual de la Administración 
Zona Centro "Manuela Sáenz", por parte de las Secretarias rectoras y de aprobación por parte de la Secretaría General 
de Planificación correspondiente al año 2021, por lo que remito a ustedes el POA AZMS 2021 registrado en el sistema 
Mi Ciudad". 

Mediante Resolución de Alcaldía No. A-002-2021, de 12 de enero 2021, el señor Alcalde Merropolltano de Quito, 
Dr. Jorge Yunda Machado, resolvió en el artículo 1, lo siguiente: Aprobar el Plan Anual de Contratación PAC 2021 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, particular que fue 
socializado mediante memorando No GADDMQ-AZMS-DAf-2021-031-M, de 18 de enero de 2021, por la máxima 
autoridad de la Administración Zonal Manuela Sáenz, 

ANTECEDENTES 

ASUNTO: Tnforme de necesidad para el traspaso de crédito para el pago Nro. SIE-AZC-001-2021, objeto de 
contratación es "Contratación del servicio de capacitación para la ciudadanía que participa en los proyectos 
desarrollados por la Dirección de Gestión Participativa - GAD MDMQ Zona Manuela Sáenz" 

ADMINISTRACIÓN ZONAL CENTRO 
~ 

Qüu1to 
"MANUELA SÁNEZ" ;~Nlp, ARIO Digno 

Fecha de 
1 11/03/2022 DIRECCIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DEL elaboración: 

DESARROLLO Área/Proceso: tirección de Gestión Participativa 
Unidad de Gestión Participativa, 
nclusión Social, ADEL 

INFORME DE NECESIDAD Página 1 de 3 



Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGP-2022-009-.\ii, de JO de enero de 2022, suscrito por el Sr. Iván 
Alejandro Salvatierra Peralvo, Director de Gestión Participativa de Desarrollo, a la Srta. Ing. Cristina Reyes Merino, 
Administradorn Zonal de la Administración Zonal Manuela Sáenz, a través del cual se solicitó sírvase autorizar, la 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZ\.1S-DAF-2022-004-M, de 03 de enero de 2022, suscrito Srta. lng. Silvana 
Maritza Oonzález González, dirigido a la Srta. lng. Oiga Elizabeth Ramos Melina, Ex - Directora de Gestión 
Participativa, a través del cual indica:"( ... ) se revise el POA 2022, a fin de determinar los recursos para cubrir el 
arrastre de los valores del servicio recibido del contrato de Capacitación, que 110 fueron pagados en el año 202 /, 
para lo cual adjunto Matriz en Excel con la trformacion detallada del valor del contrato. Valor Devengado y Saldo 
pendiente a Devengar; para realizar la convalidaclon del compromiso de gasto de arrastre del contrato de 
capacitación para el año 2022, se requiere realice el pedido adjuntando el formulario inicio del proceso para 
certificación POA. mismo que se remitirá a esta Dirección( ... )". 

Mediante Memorando Nro. OADDMQ-AZ.\.1S-DGP-UCS-2021-100-M, de fecha 30 de diciembre de 2021, la 
administradora del contrato la Srta. Betsy Jararníllo Moncayo, envía a la lng. Silvana Maritza González González, 
Ex-Direcmra Administrativa Financiera, OAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO en la cual se 
entrega la documentación de contrato de Capacitación subsanado, para que se tome en cuenta y con ello proceder el 
pago en el próximo año fiscal una vez realizado el control previo del expediente. 

Mediante Memorando Nro. OADDMQ-AZMS-DAF-2021-1424-\1, de fecha 29 de diciembre de 2021, en el cual 
señala: "( ... ) En atención al memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGP-UCS-2021-097-M de 27 de diciembre de 
2021, en respuesta al memorando Nro. GADDMQ-AZ\1S-DAF-2021-1404-M de fecha 23 de diciembre de 2021 
suscrito por la Ex - Directora Administrativa Financiera AZCMS, reingresa 6 carpetas bene referente al pago del 
proceso signado SIE-AZC-001-2021 «contratación del servicio de capacitación para la ciudadanía que participa en 
los proyectos desarrollados por la Dirección de Gestión Participativa a GAD J'vIDMQ Zona Manuela Sáenz"; al 
respecto se le recuerda el cumplimiento obligatorio( ... )". 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGP-UCS-2021-097-M, de fecha 27 de diciembre de 2021, se realiza 
nuevamente la solicitud de Pago del proceso SlE-AZC-001-2021, cuyo objeto es "Contratación del servicio de 
capacitación para la ciudadanla que participa en los proyectos desarrollados por la Dirección de Gestión 
Participativa GAD MDMQ Zona Manuela Sáenz", por el mismo monto, USO$ 18.459,28 (DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS Ul\IDOS DE AMÉRICA CO>l 28 
CTVi 100), por el lota! de horas ejecutadas de 833 horas (ochocientas ochenta y tres horas). 

Mediante Memorando Nro. OADDMQ-AZMS-DAF-2021-1404-M, de fecha 23 de diciembre de 2021, se remite la 
respuesta al memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGP-UCS-2021-096-M de fecha 23 de diciembre de 2021, en el 
cual señala que "( ... ) se ha revisado la carpeta número 1, las capacitaciones de las órdenes 78 y 52 se encuentra las 
siguientes inconsistencias:"( ... ) Las fechas de los correos electrónicos adjuntos no se visualiza las fechas por lo que 
no se puede determinar si dieron cumplimiento a lo que manifiesta el contrato, al respecto de solicitar con anticipación 
las capacitaciones y las autorizaciones de las unidades requirentes respectivamente; Se remite el cronograma de 
actividades a la empresa ASOYIIP CIA L TOA el 10 de noviembre donde contemplan las capacitaciones que serán 
dadas, pero sin embargo de acuerdo al informe de la empresa las capacitaciones fueron dadas el desde el 18 de octubre 
de 2021; Revisada la orden de capacitación número 78 es de fecha 22 de septiembre de 2021, el cronograma para la 
capacitación enviado a la empresa de acuerdo al correo es el I O de noviembre de 2021, por lo que existe incoherencias 
en las fechas; la orden de capacitación 078, las firmas de "autorizado" para la capacitación son del 21 de diciembre 
de 2021 ;Revisado la demás documentación tienen las mismas inconsistencias, no se adjuntan en también algunas 
órdenes de capacitación." 

Mediante Memorando Nro. ADDMQ-AZMS-DGP-UCS-2021-096-M, de fecha 23 de diciembre de 2021, se realiza 
otra solicitud de Pago del proceso SIE-AZC-001-2021, cuyo objeto es "Contratación del servicio de capacitación 
para la ciudadanía que participa en los proyectos desarrollados por la dirección de gestión participativa GAD 
MDMQ ZONA Manuela Sáenz", 
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El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Administración Zona 
Centro Manuela Sáenz (Dirección de Gestión Participativa del Desarrollo - Unidades: Gestión Participativa, 
Inclusión Social y ADEL), dentro de la planificación y dentro del ámbito de sus competencias, en el POA 2022, 
consta la línea programática, "Proceso de pago pendiente del servicio de capacitación de aüos anteriores". Esto 
posibilita "Liquidación del pago de planilla pendiente", de los proyectos: 

Con los antecedentes expuestos está claro que la Administración Zona Centro "Manuela Sáenz bajo la 
responsabilidad de la Dirección de Gestión Participativa tiene un pago pendiente de realizar del afio 2021, por realizar 
en el año 2022; correspondiente a la "Contratación del Servicio de Capacitación para la Ciudadania que 
participa en los proyectos desarrollados por la Dirección de Gestión Participativa - GAD MOMQ Zona 
Manuela Sáenz" 

JUSTIFrCAClON: 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZlvíS-OGP-UCS-2022-005-M de fecha 20 de enero de 2022 y Nro. 
GADDMQ-AZMS-DGP-UCS-2022-006-M del 24 de enero de 2022, se remite a las Unidades requirentes de la 
Dirección de Gestión Participativa del Desarrollo, el informe de la Administradora de Contrato que tiene como objeto 
la "Contratación del Servicio de Capacitación para la Ciudadanía que participa en los proyectos desarrollados 
por la Dirección de Gestión Participativa - GAD MDMQ Zona Manuela Sácuz", y en tal virtud se conoce que 
se generó la creación de líneas programáticas en el POA 2022, misma que cubrirá la actividad de "Proceso de pago 
pendiente del servicio de capacitación de años anteriores", se solicita de manera más comedida se acojan las 
recomendaciones y conclusiones las mismas que son: "( ... ) es necesario se realice un informe por las unidades 
requirentes de la Dirección de Gestión Participativa del Desarrollo, mismos que serán de vital importancia para 
efectuar los traspasos de crédito a la partida asignada para el "Proceso de pago pendiente del servicio de 
capacitación de años anterlores'': que cumplirán la tarea de "Liquidación del pago de planilla pendiente", ubicada 
en el POA 2022. ( ... ) 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DAF-2022-034-M, del 14 de enero de 2022, la Srta. lng. Fernanda 
Margarita Aya la Noboa Ex - Directora Administrativa Financiera de la Administración Zonal Manuela Sáenz, remite 
la Resolución de Alcaldía No. AQ 001-2022 por medio de la cual, el señor Alcalde Metropolitano resolvió en el 
artículo 1, lo siguiente: Aprobar el Plan Anual de Contratación - PAC 2022 del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el que se prevén las contrataciones de bienes, obras y servicios 
incluidos los de consultoría a realizarse durante el ejercicio fiscal 2022 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZi\llS-2022-0029-M, del 12 de enero 2022, la Srta. Ing. Cristina Reyes 
Merino, Administradora Zonal de la Administración Zonal Manuela Sáenz, una vez que se ha finalizado el proceso 
de validación, registro en el sistema .\1i Ciudad y aprobación de la Secretaría General de Planificación, "hago la 
entrega del Plan Operativo Anual 2022 de la Administración Zona Centro "Manuela Sáenz", 

Mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. GAODMQ-AZMS-DGP-2022-009-M, de IO de enero de 2022, la 
Srta. lng. Cristina Reyes Merino, Administradora Zonal de la Administración Zonal Manuela Sáenz, autorizó la 
creación de líneas programáticas, para cubrir la actividad "Proceso de pago pendiente del servicio de capacitación 
de años anteriores", el mismo se reasigna a la Dirección Administrativa financiera, para que sean ingresadas en el 
POA 2022. 

creación de líneas programáticas, para cubrir la actividad "Proceso de pago pendiente del servicio de capacitación 
de años anteriores"; que cumplirán la tarea de "Liquidación del pago de planilla pendiente", de los siguientes 
proyectos: l) Sistema de Participación Ciudadana 2)Voluntariado "Quito Acción", 3)Promoción de Derechos de 
Grupos de Atención Prioritaria y en Situación de Vulnerabilidad, 4) Fomento Productivo Territorial, se adjuntó la 
matriz del POA 2022, con la creación de las líneas programáticas en los proyectos anteriormente detallados. 
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La Dirección de Gestión Participativa tiene bajo su responsabilidad un proceso de pago pendiente del afio 2021; 
correspondiente a la "Contratación del Servicio de Capacitación para la Ciudadanla que participa en los 
proyectos desarrollados por la Dirección de Gestión Participativa - GAD MDMQ Zona Manuela Sáenz";. Una 
vez subsanado las observaciones realizadas en el proceso de "Control Previo", se requiere del siguiente traspaso de 
crédito para cumplir con la obligación pendiente. 

Es importante mencionar, que a través del informe que la administradora del contrato remite con el Memorando Nro. 
GADD'.'viQ-AZMS-DGP-UCS-2022-006-~1 Quito, D.M., 24 de enero de 2022, se puede conocer que el pago no se 
da, por varias observaciones en el control previo mismas que hasta ese entonces no fueron subsanadas, entre estas: 
ausencia de firmas en las órdenes de servicio, ausencia de CD donde se requerían, órdenes de servicio que no 
coincidían entre las presentadas por el proveedor y las elaboradas por la Dirección de Gestión Participativa del 
Desarrollo; además por la carga de horas ejecutadas y los respaldos que éstas requieren, se produce una demora 
considerable que concluye en no efectuarse el pago de la planilla 212. 

Es importante señalar que por parte del equipo de la Unidad de Gestión Participativa, Inclusión Social y la Agencia 
de Desarrollo Bconómico Local (AOEL), se dió cumplimiento a la planificación de los procesos de capacitación 
durante los meses de octubre a diciembre; así como la elaboración de informes y respaldos del trabajo realizado y la 
consecuente entrega de la documentación requerida a la Administradora del Contrato, es importante resaltar, que la 
adjudicación de este contrato tuvo una demora, ya que recién en el mes de septiembre se conoce del proveedor que 
brindaría el servicio de capacitación. por lo tanto era impostergable iniciar las capacitaciones en el territorio de la 
Zona Manuela Sáenz a través de sus distintos programas y proyectos según el POA 2021. Esta demora se debió al 
cambio de autoridades en distintos momentos; finalmente ya con un proveedor adjudicado, brindaron el servicio de 
capacitaciones en los meses octubre-diciembre, procurando celeridad. 

1) Sistema de Participación Ciudadana 2)Voluntariado "Quito Acción", 3)Promoción de Derechos de Grupos de 
Atención Prioritaria y en Situación de Vulnerabilidad, 4) Fomento Productivo Territorial, de los procesos de 
capacitación desarrollados en el año 2021. 
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13 ,! 
ván Alejandro Salvatierra Peralvo 

irector de Gestión Participativa del Desarrollo 

?D.ALVO 

'·"'~ •h=~ ... :u. .. , .... ~. 

IVAN ALS=II.O 
SALVJITUUA 

Silvia María Carrasco Tarnayo 
Responsable de la Unidad de Inclusión Social 

Ramiro Fernando Granda Calderón 
efe de la Agencia de Desarrollo Económico Local (ADEL) 

' RAM! RO PER..'fA.'IDO 
Ol<ANDA CALDERO~ 

rancisco Javier Prado Nieto 
ilefe de Gestión Participativa 

l. La Administración Zonal Manuela Sáenz, tiene un pago pendiente del año 2021. 
2. Se está realizando el traspaso de crédito para cumplir con el "Proceso de pago pendiente del servicio de 

capacitación de años anteriores", esto posibilita la "Liquidación del pago de planilla peo diente". 
3. El traspaso, no afecta al cumplimiento programático de las actividades ni de las melas, ni de los proyectos por 

cuanto las actividades que se quedan sin presupuesto, serán auto gestionadas en distintos espacios 
institucionales y privados, a través de la capacidad instalada en el GAD-DMQ. 

CONCLUSIONES: 
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;:,¡Ñuiti I Qü"ito 
SAENZ Digno 

Atentamente, 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

En este contexto señor planificador, adjunto remito los 3 informes financieros para cada 
secretaria y lo solicitado por usted, a fin que se continúe con el trámite pertinente. 

En atención al Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DAF-2022-371-M de 7 de abril, 
mediante el cual solicita "Como es de su conocimiento dentro del formato del "Informe 
Técnico" establecido por la Secretaria General de Planificación contempla el numeral "7) 
JUSTIFICACIÓNFTNANCIERA", que por ser de su competencia deberá ser llenado en 
los 3 informes de traspasos que involucra a: Secretaría General de Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana, Desarrollo Productivo e Inclusión Social. De la 
misma forma remito a usted 3 matrices de afectación con información programática de 
presupuesto; por lo que requiero que lo que competente a la parte presupuestaria sea 
validada y al final la firma de responsabilidad. Una vez complementada con la 
información de presupuesto solcito la devolución de la información para continuar con el 
trámite que corresponde hacia las J Secretarías rectoras". 

De mi consideración: 

ASUNTO: Informes Financieros Traspaso de Crédito Proyectos: "Fomento productivo 
territorial, Promoción de Derechos de Grupos de atención prioritaria y en 
situación de vulnerabilidad, Sistema de Participación Ciudadana, 
Voluntariado Quito Acción" 

PARA: Sr. Tlgo. Ramiro Javier Campana Lucero 
Responsable de Planificación 
ADMJNISTRACION ZONAL J\IU.NUELA SAENZ-DffiECClON 
ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DAF-UF-2022-0088-M 

Quito, D.M., 07 de abril de 2022 

~ 
BICENTENARIO 
S,"AlLA Oi Pl(?"INCH.\ 1$11 
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~Ñuiti I Qü"ito 
SAENZ Digno 

Anexos: 
• gaddmq-azms-dgp-2022-216-m.pdf 
- matr trasp unidad requirente.xlsx 
- Anexo-Inf-just-unidad-requirente.pdf 
- mtr-azms-int:2022-005.xlsx 
- sgctypc-avns-inf-2022-005.docx 
- mtr-azms-inf-2022-005.xlsx 
- s_ioclusión_social-azms-inf-2022--005.docx 
- mtr-azms-inf-2022·005.xlsx 
• s_ dcasrrollo _productivo-nzms-inf-2022-005.docx 
- l. l._infom1e_traspaso-<lgpd_aaa (coj-signed.pd-signcd.pdf 
• lnforme financiero Capacitación coordinacion territorial y Part. Ciudadana-signed.pdf 
• lnforme financiero Capacitación Fonalecimiento Productivo Tcrrítorial-signed-signed.pdf 
• lnforme Financiero Promocion de Derechos Grupos de Atención-signed-signed.pdf 
• s_deasrrollo_productivo-azms-inf-2022..()05 {l).docx 
- s_inclusión_social-azms-inf-2022-005 ( l).docx 
- sgclypc-azms-inf-2022-005.clocx 

Referencias: 
- GADDMQ-AZMS-DAF-2022-371-M 

Srta. Mgs. Paola Belen Toapanta Chancusi 
.JEFA FINANCIERA 
ADMINlSTRACION ZONAL ~l4.NUELA SAENZ- t:NIDAC> FrNANClERA 

Documento firmado electránicamente 

Quito, D.M., 07 de abril de 2022 

Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DAF-UF-2022-0088-M 

~ 
BICENTENARIO 
~41,ULÁ o;. PICH •tCH.,, ,,n 



112 Chile OE3-17 y Guayaquil, esquina. - Telf.: 395 2300 Ext 16601/16602 - www.quito.gob.ec 

Sr. lván Alejandro Salvatierra Peralvo 
DIRECTOR 
ADMJNISTRACION ZONAL MANUELA SA.ENZ-DIRECCCON GESTION 
PARTICIPATIVA 

Documento firmado electránicamente 

Atentamente, 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Además, con ese antecedente solicito también se efectúen las gestiones necesarias desde 
la Dirección Administrativa Financiera para cumplir con esta obligación que mantiene la 
Administración Zonal Manuela Sáenz. 

• Informe de traspaso de crédito. 
• Matriz de traspaso de crédito. 

En este contexto adjunto al presente la siguiente documentación: 

Con el objetivo de dar continuidad a la ejecución presupuestaria contemplada en el POA 
2022, es necesario el traspaso de crédito de la Unidad de Gestión Participativa, Unidad de 
Inclusión Social y ADEL, para el PROCESO DE PAGO PENDrENTE DEL SERVICIO 
DE CAPACITACION DE A)!OS A'\JTERIORES - LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE 
PLANILLA PENDIENTE, para lo cual solicito Srta. Administradora Zonal, síravse 
emitir la autorización correspondiente. 

De mi consideración: 

ASUNTO: TRASPASO DE CRÉDITO, PROCESO DE PAGO PENDIENTE DEL 
SERVICIO DE CAPACITACTON DE AÑOS ANTERIORES - 
LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE PLAi'm.LA PENDIENTE 

Srta. Ing. Cristina Reyes Merino 
Administradora Zonal 
ADJVnNfSTRACIÓi\ ZONAL MANlJELA SAENZ 

PARA: 

Quito, D.M., 18 de marzo de 2022 

Memorando Nro. GADDMQ-AZ}IS-DGP-2022-216-M 

~ 
BICENTENARIO 
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IV.AN A.L!.JJJ:ff)kO 
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AcGjón Siglas Siglas Fecba 1 
Swnilla Responsable Unidad 

babora<io por: Steven ! lector Proaño Corrales shpc IAZMS-OOP 2022-03-18 
- 

"-probado por: lván Alejandro Salvatierra Peralvo is e\ZMS-001' 2022-03-18 

Copia: 
Srta. lng, Maria Belen Montoya Viteri 
Directora 
ADI\flNlSTRACIO-:-¡ ZONAL MAKGEJ..A SA F.:'IIZ-DrRECCION ADMINISTRATIVA 
FJNA:'11\.IERA 

Anexos: 
- l. CNFORt\.tE TRASPASO-OOPD AAA.pdf 
• 2. MATRIZ DE TRASPASO 2022 001'0 AAA.pdf 

Quito, D.M., 18 de marzo de 2022 

i\ilemorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGP-2022-216-M 

~ 
BICENTENARIO 
BJ.1AllA.. O( l'lCHINC-4 1$22' 
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o Mediante Circular Nro. GADDMQ-AG-2021-0035-C de fecha 24 de agosto de 2021, se emiten las 
"DIRECTRICES PARA LA PROFORMA PRESUPUESTARIA, PLAN OPERATIVO ANUAL Y PLAN ANUAL 
DE CONTRATACIONES 2022H. 

o Mediante Memorando Nro. GADDMQ·SGP-2021-0194-M de 11 de octubre de 2021, la Secretaria 
General de Planificaáón dispone a la Dirección Metropolitana Planificación para el Desarrollo 
que, en el marco de sus funciones y responsabilidad, asuma todo el proceso correspondiente a 
los traspasos de crédito. 

o Mediante Circular Nro. GADDMQ·SGP-2022-0003-C, de fecha 09 de enero de 2022 suscrito por 
Nadia Ruiz, SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, se emitieron "Lineamientos para 
Traspasos de Créditos Proyectos de Inversión • POA 2022". 

e Con Oficio Nro. GADDMQ-AG-2022-0002-C, del 19 de enero de 2022, suscrito por Freddy 
Wladimir Erazo Costa, ADMINISTRADOR GENERAL. se expiden las "Normas Técnicas de Ejecución 
y Traspasos Presupuestarios en el GADDMQ, Ejercicio Económico 2022". 

ANTECEDENTES. · 

• La Constitución de la República del Ecuador establece en el articulo 293.- "Los presupuestos de 
los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades públicas sea justarán a los 
planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan 
Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía". 

• El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD, 
establece en el artículo 256, que el ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado podrá 
autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área o dependencia, programa 
o subprograma,siempreque en el programa, subprograma o partida deque se tomen los fondos 
exista la disponibilidad suficiente. Así mismo, en el artículo 257 se establecen las prohibiciones 
en los casos que no podrán ejecutarse los traspasos. 

• El Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 
101, establece que cada entidad del sector público podrá emití r certificaciones presupuestarias 
anua I es sola mente en función de su presupuesto a proba do. La certifica c Ión pres u pues ta ria anual 
implica un compromiso al espacio presupuestario disponible en el ejercicio fiscal vigente. Los 
compromisos generados pueden modificarse, liquidarse o anularse, de conformidad con la 
norma técnica expedida para el efecto. Así mismo, ninguna entidad u organismo del sector 
público, así como ningún servidor público, contraerá compromisos celebrará contratos o 
convenios, autorizará o contraerá obligaciones, respecto de recursos financieros. sin que exista 
la respectiva certificación anual o plurianual según sea el caso. 

• Mediante Resolución A-89, emitida el 8 de diciembre del 2020, se delega "a las máximas 
autoridades de los entes y unidades desconcentradas del GAD DMQ y a la Dirección 
Metropolitana Financiera, la facultad para autorizarlos traspasos de créditos disponibles dentro 
de una misma área, programa o subprograma". 

• Mediante Ordenanza N~ PMU No. 006-2021,sancionadael 09 de diciembre del 2021,seaprueba 
el Presupuesto General del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito - MDMQ para el 
ejercicio económico 2022. 

BASE LEGAL· 

Sector: Coordinación Territorial 
Dependencia Requirente: Administración Zonal Manuela Sáenz 
Fecha de Elaboración: 22-04-2022 

INFORME DE TRASPASOS DE CRÉDITO N2 SGP-DMPD-2022-058 

Stmel•ri>G•noraldtó I Qí.Iito 
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o En el informe de necesidad,suscritopor la dirección de gestión participativa, unidad de 
gestión participativa, inclusión social y AOEL,justifican que: «Es importante señalar que 
por parte del equipo de la Unidad de Gestión Portidpotivo, mdusion Soda/ y lo Agenda 
de Desarrollo Económico Local (ADEL), se dio cumplimiento a la ploniflcoc/6n de los 
procesos de capodtodón durante los meses de octubre a diciembre; osí como la 
elaboración de informes y respaldos del trabajo realizado y lo consecuente entrega de la 
dowmentación requerida a la Administradora del Contrato, es importante resaltar, que 
la adjudicación de este contrata tuvo una demora, ya que recién en el mes de septiembre 
se conoce del proveedor que brindaría el servido de capacitación, por lo tanto era 
impostergable iniciar las capocitodones en el territorio de la Zona Monuelo Sóenz o 
través de sus distintos programas y proyectos según el POA 2021. Esto demoro se debió 
al cambia de autoridades en distintas momentos; finalmente ya con un proveedor 
odjudioodo, brindaron el servido de capodtociones en los meses octubre-diciembre, 
procurando celeridad. Es importante mencionar, que a través del informe que lo 
administradora del contrato remite con el Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGP-UCS- 
2022-006-M Quita, D.M., 24 de enero de 2022, se puede conocer que el pago no se da, 
por varias observodones en el control previo mismas que hasta ese entonces no fueron 
subsanados, entre estas: ousencia de firmas en los órdenes de servido, ausencia de CD 
donde se requerían, órdenes de servido que no coincidían entre los presentados por el 
proveedor y las elaboradas por la Dirección de Gestión Pa,ticipativo del Desarrollo; 
además por la cargo de horas ejecutadas y los respaldos que éstos requieren, se produce 
una demora considerable que concluye en no efectuarse el pago de lo planl/lo 2/2. 

o En el Informe Técnico para traspasos de créditos de proyectos de inversión AZMS-2022, 
005, suscrito por la Administradora Zonal y la Secretaria de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana, justifican técnicamente: HEste traspaso de aédito permitirá 
dar cumplimiento a la obligadón de pago pendiente del año 2021, "Contratación del 
Servicio de Capacitadón para la Ciudadanía que partidpo en los proyecros desarrollados 
por lo Dirección de Gestión Partidpativa - GAD MDMQ Zona Monuelo Scienz", que fue 
adjudicado mediante resoludón del praceso SIE·AZC-001-2021 de fecho is de agosto de 
2021 contratación del servicio de copocitodón para la ciudadanía que portidpe en los 
proyectos desarrollados por lo Dirección de Gestión Portidpcmva GAD MDMQ Zona 
Manuela Sóenz, al oferente: Capadtadón y Consultarla ASOMIP CÍA. LTDA. Por un valor 
de cuarenta y cinco mU quinientos dólares y un plozo de ejewdón de dento veinte (110) 
días contadas a partir de la suscripción del contrato, mismo que na se canceló a tiempo 
ya que en el proceso de control previa para atender los pedidos de pago existieron 
Inconsistencias quena fueron atendidas oportunamente. Con fecha 10 de enero de 2022 
el Director de Gestión Participativo solicita autorización a la Administradora Zonal para 
la creación de líneas programáticas en el POA de los proyectos involucrados para poder 
realizar el traspaso correspondiente y cumplir con esto obllgodón pendiente uno vez que 
se puede continuar con el proceso". 

o Con Oficio Nro. GADDMQ·AG-2022·00010-C, del 13 de abril de 2022, suscrito por Freddy 
Wladimir Erazo Costa, ADMINISTRADOR GENERAL, remite las "Normas Técnicas de Ejecución y 
Traspasos Presupuestarios en el GADDMQ, Ejercicio Económico 2022" actualizadas; en virtud 
que, mediante Acuerdo No. 0023 de 7 de abril de 2021, suscrito por el Viceminlstro del Ministe-io 
de Economía y Finanzas se sustituyó la "NORMATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS"; y, la Secretaría General de Planificación emitió los "LINEAMIENTOS PARA TRASPASOS 
DE CRÉDITO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN". 

o Con Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-2022-0707-0 de 20 de abril de 2022, la Secretaria De 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana remite la documentación habilitante en 
donde incluyen: 

S..<wl•ri•Genenld•, 1 Qüíto 
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Del análisis programático realizado conforme los informes presentados y demás documentación de 
respaldo, se indica lo siguiente: 

Criterios Técnicos SI NO 
Dentro de la misma depenc!encia X 
Traspaso entre distintas Depencenclas detmlsmo Sector X 
Cambios de tectiosentre proyectos de un mismo programa. X 
Cambios de techos entte proyectos de diferentes proeramas X 
Cambio entre partidas deun mismo proyecto X 
E>isten mocificaóones prograrnMicas X 
Afectan al cumplimieotode metas de prosectcs X 

El traspaso de crédito propuesto, considera: 

ANÁLISIS PROGRAMÁTICO.- 

o Memorandos internos (anexo). 

o Matriz de afectación de traspasos de crédito (anexo). 

o En el Informe financiero Nº AZCMS·OOS-C-2022, suscrito por la jefa financiera de la 
AZMS, se indica que: "Del proyecto Voluntariado Quito Acdón con la finalidad de atender 
el requerimiento planteado y acorde a los saldos disponibles del reporte de la cédula 
presupuestaria emanada del sistema 5/PARI y del Pion Operativo Anuol lnstitudonal 
202 2, acorde o/ traspaso de crédito, es viable realizar este traspaso programático mismo 
que no afecto al techo presupuestario aprobado poro el año 2022. Del proyecto Sistema 
de Portidpación Ciudadana con la finalidad de atender el requerimiento planteado y 
acorde o los saldos disponibles del reporte de la cédula presupuestaria emanada del 
sistema SIPARI y del Pion Operativo Anual lnstirudonal 2022, es viable realizar el 
traspaso de crédito ya que no afecro ol techo presupuestario aprobado paro el año 2022; 
además no se requerirá financiamiento posterior de las partidas a las cuales se 
disminuyen los recursos N. 

o En el informe técnico de planificación N' 018-UP traspaso de crédito suscrito por el 
responsable de planiñcación de la Secretaría General de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana, se indica: "El Programa y el proyecto del cual se solicito lo 
motivación de movimiento presupuestario se encuentran espeoflcados dentro del POA 
2022 de lo Administración Zonal Manuela Sóenz. Lo redistribución se encajo dentro de 
las programas y proyectos que pertenecen al sector, este movimiento no implica de 
manera alguna incumplimiento programático de las actividades plani¡7cadas, ni afecta 
o incremento indicadores, metas en el POA de la Zonal Monuelo Sáenz. 
Las liquidaciones de planillas pendientes de años anteriores se encuentran planificadas 
como estructura progromótica en el POA 2022 de esto zonal, con lo aprobadón del 
traspaso se fondearán reausos poro cumplir ron esra obtiqacián", 

La Direcdón de Gestión Participativa tiene bajo su responsabilidad un proceso de pago 
pendiente del año 1011;comtspondiente a lo "Contratadón del Servicio de Capocitodón 
poro lo Ciudadanía que partidpo en los proyectos desarrollados por la Dirección de 
Gestión Portidpotivo · GAD MDMQ Zona Monuela Sáenz"; Una vez subsanado las 
observaciones reo/izados en el proceso de "Control Previo", se requiere el trosposo de 
crédito paro cumplir con la obligación pendiente". 

StUtl,Ui4G.nrn,ldr , 1 Qü"ito 
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o No existen modificaciones programáticas, los traspasos de créditos propuestos no afectan a 
actividades y tareas existentes, que se resumen en: 

Se disminuye de la tarea: "Implementación y gestión con actoría territorial que promueva el 
fortalecimiento de capacldadades del voluntariado Quito Acción", partida 730613 la suma de 
$1.390,84, y se incrementa en la tarea: "LIQUIDACIÓN DEL PAGO DE PlANIUA PENDIENTE", con 
el propósito de realizar el pago de contratación del servicio de capacitación para la ciudadanía 
que participa en los proyectos desarrollados por la Dirección de Gestión Participativa • GAD 
MOMQ Zona Manuela Sáenz", una vez subsanadas las observaciones realizadas en el proceso de 
"control previo". 

Proyecto Voluntariado Quito Acdón 

La solicitud de traspaso de crédito realizada por la Administración Zonal Manuela Sáenz, 
contempla la disminución de las partidas 730613, 730205 y 730204 por $13,000.00 de varias 
tareas del proyecto e incremento en la partida 730613 por $13.000,00 para el pago de 
contratación del servicio de capacitación para la ciudadanía que participa en los proyectos 
desarrollados por la Dirección de Gestión Participativa· GAO MDMQ Zona Manuela Sáenz", una 
vez subsanadas las observaciones realizadas en el proceso de "control previo". De acuerdo al 
Informe AZMS·2022, 005, suscrito por la Administradora Zonal y la Secretaría de Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana las tareas del proyecto delas que se disminuye presupuesto 
se ejecutarán en los tiempos establecidos con la capacidad instalada de la dependencia, 
autogestión y recursos humano multidisciplinario. 

Proyecto Sistema de Partidpadón Ciudadano 

SC<RUri•G•nrr•ld• , 1 Quito 
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la Secretaría General de Planificación a través de sus direcciones competentes, realizará una evaluación 
trimestral de la calidad dela planificación, tomando como uno de los parámetros lostraspasosdecréditos. 

La Dirección Metropolitana de Planificación para el Desarrollo en base a sus competencias realizó 
exclusivamente el análisis programático, el mismo que cumple con los lineamientos de traspasos de 
crédito emitidos Inherentes a proyectos de inversión, por lo que se emite el informe programático de 
viabilidad del traspaso de crédito. Es competencia de la Dirección Metropolitana Financiera el análisis y 
aprobación de los movimientos presupuestarios propuestos, así como de garantizar que los mismos 
cumplan con lo dispuesto en la normativa legal vigente. La dependencia requirente es responsable de la 
justificación técnica y motivación de los traspasos de crédito, así como de los aspectos técnico, legal y 
financiero durante la ejecución del proyecto y de realizar las acciones que permitan ejecutar el uso 
adecuado de los recursos públicos asegurando la calidad del gasto. 

CONCLUSIÓN. • 

o El traspaso presupuestario tiene una afectación del 56.52% sobre el monto total del proyecto 
"SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA" y en un 11.59% del proyecto "VOLUNTARIADO 
QUITO ACCIÓN~ sin afectar los techos de los proyectos ni de la dependencia. la Administración 
Zonal Manuela Sáenz, justifica que no afecta el cumplimiento de metas, alcanceyobjetivos del 
proyecto; las tareas se realizarán en los plazos establecidos con la capacidad instalada de la 
dependencia, autogestión y recursos humano multidisciplinario. 

PLÁÑÍFÍCActóN I Qu1to Digno 
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La Dirección de Gestión Participativa del Desarrollo de la Administración Manuela 
Sáenz ente operativo en el ámbito de sus competencias; para dar cumplimiento al Plan 
Operativo Anual requiere de un traspaso de crédito para cumplir con el pago pendiente 

La Secretaría rectora es la responsable de coordinar y articular la implementación de las 
políticas municipales, transversalizar las políticas de participación ciudadana y control 
social en el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante la emisión de lineamientos y directrices; así como de la supervisión de la 
gestión, en el ámbito de sus competencias, de los entes de nivel operativo y unidades 
especiales, para la coordinación de la gestión en el territorio. 

5. 
5. JUSTIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

En atención a la sumílla inserta de la lng. Belén Montoya Directora Administrativa 
Financiera solicita "Planificación favor proceder con trámite correspondiente". 

Mediante memorando GADDMQ-AZMS-DGP-2022-187-M de 14 de marzo de 2022, 
suscrito por el Sr. Iván Salvatierra Peralvo, Director de Gestión Participativa de la 
Administración Zona Centro "Manuela Sáenz"; solicita se realice el proceso de traspaso 
de crédito que afecta a los proyectos: I) Sistema de Participación Ciudadana , 2) 
Voluntariado Quito Acción. 

4. ANTECEDENTES 

• Constitución de la República: Art. 286 Las finanzas Públicas. 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: Art.256 
Traspasos y Art. 257 Prohibiciones. 

• Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público: 2.4.3 Reformas 
Presupuestarias; 2.4.3.1 Definición; 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

• Presupuesto 2022, aprobado mediante Ordenanza Nro. PMU No. 006-2021, sancionada 
el 07 de diciembre de 2021. 

3. BASE LEGAL 

TIPO DE TRASPASO SI NO 
Dentro de la misma Dependencia X 
Traspaso entre distintas Dependencias del mismo Sector X 
Modificación Programática (casos excepcionales) X 
Cambio de techos entre proyectos de un mismo programa X 
Cambio de techos entre proyectos de diferentes programas X 
Cambio entre partidas de un mismo proyecto X 
Movimiento sin afectación presupuestaria X 

2. Naturaleza del Traspaso de Crédito: 

1.1 Dependencia: Escribir el nombre de la Administración Zonal. 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

o. 005 . -, ~-::_-.· - ~, ··, .: -! 
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ANEXO 2 
ADM IN ISTRACION ES ZONALES 
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INFORME TÉCNICO PARA TRASPASOS Secretaria General de I QÜÍtO 
DE CRÉDITOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PLANIFICACIÓN Digno 
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En la actividad EJECUCIÓN DEL SISTEMA PARTICIPACIÓN CIUDADANA contempla la 
tarea ENCUENTROS CIUDADANOS QUE FORTALECEN LA ORGANIZACIÓ:'\ SOCIAL 
EN EL TERRITORIO Y APORTA"\: AL SISTEMA METROPOLITANO DE 

En la actividad ESCUELA DE CAPACITACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
FUNCIONANDO contiene a la tarea EJECUCIÓN DE LA ESCUELA DE CAPACITACIÓN 
PARA LA PARTIClPACIÓN CIUDADANA, en la partida 730613 existe una asignación de 
USO 4.000 de la cual se disminuye un valor de USO 2.000. 

En la actividad EJECUCIÓN DEL SISTEMA PARTIClPACIÓN CTlIDADANA contempla la 
tarea ENCUENTROS CIUDADANOS QUE FORTALECEN LA ORGA~ZACIÓN SOCIAL 
EN EL TERRITORIO Y APORTAN AL SISTErvtA METROPOLITANO DE 
PARTIClPAClÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, en la partida 730205 existe una 
asignación de USO 4.000, de la cual se disminuye USO 4.000 

El proyecJo SlSTE.\.1A DE PARTICIPACf<;)N CIUDADA;'I/A contiene a la actividad 
EJECUCTON DEL SISTEMA PARTlClPACION CIUDADA;'JA y esta contempla a la tarea 
ENCUENTROS CIUDADA~OS QUE rORTALECEN LA ORGANIZACIÓN SOCIAL EN EL 
TERRITORIO Y APORTAN AL SISTEMA lv1ETROPOLITANO DE PARTlClPACTÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOClAL, en la partida 730613 existe una asignación de USD 
4.000 de la cual se disminuye un valor de USO 4.000. 

I. Proyecto Sistema de Participación Ciudadana 

Por tal razón la Dirección de Gestión Participativa del Desarrollo requiere del siguiente traspaso 
de crédito: 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZMS-DGP-2022-009-M, de 10 de enero de 2022, el 
Director de Gestión Participativa, solicita a la Srta. lng. Cristina Reyes Merino, Administradora 
Zonal de la Administración Zonal Manuela Sáenz, autorizar la creación de lineas programáticas 
en el POA de los proyectos involucrados: Actividad "Proceso de pago pendiente del servicio de 
capacitación de años anteriores"; tarea de "Liquidación del pago de planilla pendiente. 

Mediante memorando Xro. GADDMQ-AZMS-DGP-2022-009-M de 1 O de enero el Director de 
Gestión Participativa solicita autorización a la Administradora Zonal para la creación de líneas 
programáticas en el POA de los proyectos involucrados para poder realizar el traspaso 
correspondiente y cumplir con esta obligación pendiente. 

Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZMS-OAF-2022-004M de 03 de enero del 2022 la 
Dirección Administrativa Financiera solicita a la Dirección de Gestión Participativa se revise el 
POA 2022 a fin de determinar los recursos para cubrir el arrastre de los valores del servicio del 
contrato de capacitación que no fueron pagados en el año 2021. 

Dentro del proceso de control previo para atender los pedios de pago existieron inconsistencias 
que no fueron atendidas oportunamente para proceder al pago respectivo. 

Mediante resolución de adjudicación del proceso SlE-AZC-001-2021 de fecha 13 de agosto de 
2021 se adjudicó la contratación del servicio de capacitación para la ciudadanía que participe en 
los proyectos desarrollados por la Dirección de Gestión Participativa GAD MDMQ Zona 
Manuela Sáenz, al oferente: Capacitación y Consultoría ASOM!P CÍA. L TOA. Por un valor de 
cuarenta y cinco mil quinientos dólares y un plazo de ejecución de ciento veinte ( 120) días 
contados a partir de la suscripción del contrato. 

del proceso de "Contratación del Servicio de Capacitación para la Ciudadanía que participa en 
los proyectos de,,;arrollados por la Dirección de Gestión Participativa - GAD lvIDMO Zona 
Manuela Sáenz 

H0-.;:0!>/0"/_11 
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Este traspaso de crédito permitirá dar cumplimiento a una obligación de pago pendiente del 
año 2021 de la "Contratación del Servicio de Capacitación para la Ciudadanía que participa 
en los proyectos desarrollados por la Dirección de Gestión Participativa - GAD MDMQ Zona 

6. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

Esta reducción no afectará a la planificación ni al cumplimento de las actividades de las cuales 
se realizan las reducciones ya que se ha reprogramado dar cumplimiento mediante la capacidad 
instalada de la lnstitución con la participación <le los recursos humanos multidisciplinarios de la 
Dirección de Gestión Participativa. 
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El proyecto VOLUNT ARJADO QUITO ACCIÓ~ contiene a la actividad EJECUCIÓN DEL 
PLAN DE ACCIÓN Y ORGANIZACIÓN SOCIAL DE PARTICIPACIÓN DE 
VOLUNT ARJADO, en esta contempla la rarea "Implementación y gestión con actoría territorial 
que promueva el fortalecimiento de capacidades del voluntariado Quito Acción", en la partida 
730613 existe una asignación de USD 2.500, de la cual se disminuye el valor de USD 1.390,84. 
Este monto se traspasa en el mismo proyecto a la actividad PROCESO DE PAGO PENDIENTE 
DEL SERVICIO DE CAPACITACION DE AÑOS AJ,JTERIORES, a la tarea LIQUIDACIÓN 
DEL PAGO DE PLANILLA PENDlENTE en la partida 730613 

2. Proyecto Voluntariado Quito Acción 

Estos valores en disminución señalados se traspasan en el mismo proyecto a la actividad 
PROCESO DE PAGO PEJ\DIENTE DEL SERVICIO DE CAPACITACTON DE AÑOS 
ANTERIORES, a la tarea LJQUIDAClÓl\ DEL PAGO DE PLANILLA PENDIENTE, en la 
partida 730613, un valor de USO 13.000 

PARTJCIPACION CIUDADANA Y CO'\ITROL SOCIAL, en la partida 730204 existe una 
asignación de USO 4.000, de la cual se disminuye USO 3.000 

INFORME TÉCNICO PARA TRASPASOS Secretaña General de I QUÍtO 
DE CRÉDITOS DE PROVECTOS DE INVERSIÓN PLANIFICACIÓN Digno 
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16000,00 13000,00 -13000,00 16000,00 

TABlA 002 PARTE 2• TRASPASO DI' CRÉDITO 
Fuente 

Centro de Posición Codificado Disminución Incremento 
Nuevo 

Gestor 
Des. Proyecto Financia Presupuestaria Codificado 

miento 
ZM04F040 Gl22F102000020 001 G/730204/1FF102 4000,00 -3000,00 0,00 1000,00 

SISTEMA DE 
PARTIOPACIÓN 
CIUDADANA 

2MQ!lf040 G122Fl0200002D 001 G/730205/lff 102 4000,00 -4000,00 º·ºº 0,00 
SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDAD.~NA 

ZM04F040 Gl22F 102000020 001 G/730613/1Ff102 l!OOO.CO -6000,00 13000,00 15000,00 
SISTEMA DE 
PARTIOPAOÓN 
CIUDADANA 

Además, los traspasos referidos en la tabla No. 002 parte 2 cumplen con lo 
dispuesto en las Normas Técnicas para la Ejecución y Traspasos del Presupuesto 
Ejercicio Económico 2022. 

Son realizados dentro de una misma área, y se sustentan en criterio jurídico 
expuesto por el Procurador Metropolitano en Expediente 2014-03394 del 2 de 
octubre del 2014. 

Con la finalidad de atender el requerimiento planteado y acorde a los saldos disponibles 
del reporte de la cédula presupuestaria emanada del sistema SIPARI y del Plan Operativo 
Anual Institucional 2022, es viable realizar este traspaso programático mismo que no afecta 
al techo presupuestario aprobado para el afio 2022. 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en la tabla No 002 parte 2 de 
TRASPASOS DE CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionadas en los 
artículos 256 y 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización (COOT AD). es decir: 

TABlA 002 PARTE t · TRASPASO DE CRÉDITO 

Centro Fuente de Posición Nuevo 
Gestor 

Des. Proyecto Finandam 
Presupuestaria 

Codificado Disminucíón Incremento Codificado 
iento 

ZM04F040 Gl22F102000030 001 G/730613/lffl02 2500,00 ·1390.84 1390,84 2500,00 
VOLUNTARIADO 
QUITO ACCIÓN 

Revisado el movimiento presupuestario planteado, se evidencia que presupuestariamente no 
existe afectación alguna, en el proyecto Voluntariado Quito Acción, debido a que el incremento 
y la disminución es el mismo valor, en la misma partida presupuestaria del mismo proyecto, 
como se detalla a continuación: 

7. JUSTIFICACIÓN FIN.ANCIERA 

Este movimiento no implica incumplimiento programático de las actividades planificadas. 

El cambio de partida presupuestaria y la redistribución del monto se realizan dentro de los 
mismos programas, en los mismos proyectos que involucran a la Secretaría General de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 

El traspaso no afecta los techos presupuestarios oficialmente programados por las 
Secretarías rectoras 

Manuela Sáenz" 
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Abg. Vanessa Carolina Velásquez Rivera 
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 

Fecha:5/AbriV2022 

... - - --- -- ----------- -- -· 

VM-USll CAROr.=NA 
V'SLASQfJBZ P.IVBRA 

Luego de la revisión y análisis de la información detallada en el presente documento, se 
concluye que los traspasos de créditos solicitados, contribuyen al cumplimiento de los 
objetivos, metas y actividades en los distintos proyectos de inversión, incluidos en el POA 
2022, por lo que, en mi calidad de Secretaria del Sector "Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana", emito mi criterio favorable y apruebo el traspaso de créditos de 
proyectos de inversión solicitados en el presente documento. 

10. CRITERIO FAVORABLE DE LA SECRETARIA RECTORA 

lng. Cristina Reyes Merino 
Administradora Zonal Centro "Manuela Sáenz" 

Fecha: 5/Abril/2022 

CRISTINA 
REYES 

En virtud de que los requerimientos de traspasos de crédito de proyectos de inversión, 
solicitados. guardan concordancia con los objetivos institucionales y contribuyen al 
cumplimiento de los objetivos, metas y actividades en los distintos proyectos de inversión, 
incluidos en el POA 2022. suscribo en mi calidad de Admi'lis1radoo!Zona1Cemo"Manue!aSáenz" la 
autorización de los traspasos de créditos confonne a lainfonnación y anexos presentados 
en este Informe. 

la Dirección de Gestión Participativa de la Administración Zona Centro contempla un 
traspaso de crédito que no afecta al cumplimiento programático del proyecto, metas ni 
de las actividades de la programación anual en el POA 2022. 

9. CONLUSIONES 

Se adjuntarán obligatoriamente las siguientes matrices: 

1. Matriz de afectación de traspaso de crédito, la cual contendrá la estructura programática 
y presupuestaria a ser modificada, confonne información ingresada en el sistema Mi 
Ciudad. 

2. Matriz de nueva programación, la cual contendrá la nueva ejecución de recursos acorde 
al nuevo codificado y que servirá para fa actualización del flujo de caja en el sistema Mi 
Ciudad. 

8. MATRICES DE TRASPASO DE CRÉDITOS 

Con la finalidad de atender el requerimiento planteado y acorde a los saldos disponibles 
del reporte de la cédula presupuestaria emanada del sistema SIPARI y del Plan 
Operativo Anual Institucional 2022, es viable realizar el traspaso de crédito ya que no 
afecta al techo presupuestario aprobado para el año 2022; además no se requerirá 
financiamientos posterior de las partidas a las cuales se disminuyen los recursos. 

I t t.\' l~iC l.'!012 
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PROYECTOS SECRETARIA RECTORA . Recuperación, protección y moni!oreo de la cobertura vegetal, con 
principios de restauración ecológica. Ambiente 

• Buenas prácticas ambientales en el DMQ . . Infraestructura comunitaria . . Presupuestos participativos . 
• Somos quito. Coordinación Territorial y . Voluntariado Quito acción . Participación Ciudadana . Sistema de participación ciudadana . . Colonias vacacionales . . Agenda cultural metropolitana . Cultura • Territorio y cuttura . . Fomento Productivo Territorial. Desarrollo Productivo . Promoción de derechos de grupos de atención prioñtaria y en situación Inclusión Social 

de vulnerabilidad. 
• Prevención situacional y convivencia pacifica . . Análisis de riesgos naturales y antrópicos en el DMQ . Seguridad y Gobemabilidad . Reducción de riesgos de desastres en el DMQ . . Atención de emergencias en el OMQ . . Manejo de fauna urbana en el OMQ . . Seguridad alimentaria y nutrición. Salud . Sistema integral de promoción de la salud . 
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